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Mariano Roque Alonso,O§ de setiembre del2024

RESOLUCIÓN NO 124/2024

QUE APRUEBA EL REST]LTADO DEL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS
OFERTAS DE LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N" 08/2024 "ADQUISICIÓN DE
úru,rs y MATERTALEs MÉDlco -eurRúRcrco y DE LABoRAToRTo rARA LA
DISERSANFA ID N" 450488, REALIZADA POR LA UNIDAD OPERATIVA DE
CONTRATACIONES N" 5 DEL COMANDO LOGISTICO.

VISTO: El proceso de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N" 08/2024
"ADQUISICIÓN DE ÚTILES Y MATERIALES MÉDICO.QUIRÚRGICO Y
DE LABORATORIO PARA LA DISERSANIA ID N" 450488, realizada por la
Unidad Operativa de Contrataciones N. 5 del Comando Logístico; y,

CONSIDERAN'DO: Que, la Ley N" 7021122 *DE SUMINTSTRO Y CONTRATACTONES
PUBLICAS" en su Art. 55 "Adjudicación", Expresa: "Con base al iníorme
de evaluación, lo convocante adjudicará al oferente cuya oferto asegure las
mejores condiciones para el Estado en términos de valor por dinero, cumpla
con la.; condicione.t Iegales, financieras y t¿cnicas e.stipuladas en los pliegos
de bases y condiciones y en la reglamentoción correspondiente. El mismo
deberá garantizar .satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
exigidas".

Que, en el mismo artículo en el segundo párrafo dispone: "La autoridarl
compelente de la convocante será quien resuelva Ia adjudicación en un

plazo que no deberá exceder de 20 (veinte) días corridos conlado.\ a partir
del dia siguiente del acto de apertura de ofertas, en el caso de licitacione.s

públicas y de l0 (diez) días corridos en las licitaciones de menor cuantía.

Este plazo podrá ser prorrogado por un plazo igual, por única vz.
Transcurrido dicho plazo, los oferentes tendrán derecho o rctirar su ofer¡a

sin consecuencia alguna para los mismos. La Máxima Autoridad
Inslitucional o a quien ésta delegue se pronunciará ntediante resolución".

N

Que, el Comité de Evaluación procedió a la conclusión del análisis.

evaluación y la recomendación de adjudicación a la Máxima Autoridad, del

oferente que a su criterio se ajusta a los requerimientos del Pliego de Bases y

Condiciones.

Que, por su parte el Depafamento de Verificación y Control Intemo del

Centro Financiero No 5, se expide favorablemente en los términos de su

Informe No 173 de fecha 02 de setiembre de 2024, donde "...recomienda
proseguir con los trámites correspondientes para la Resolución de

Adjudicación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N" 08/2024
.ADQT]ISICIÓN DE ÚTN¡S Y MATERIALES MÉDICO -

QUIRÚRGICO Y DE LABORATORIO PARA LA DISERSANFA ID
N" 4504EE, convocado por el Comando Logístico - UOC N" 5, por cumplir

con las normas que rigen la materia".
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Que, por Dictamen N" 206 de fecha 02 de setiembre de 2024, el

Departamento Jurídico del Centro Financiero No 5 se expidió en los

siguientes términos "...en base al lnforme del Comité de Evaluación

adjuntado y las norma.s jurídicas mencionadas, este Departamento Jurídico

recontienda proseguir los Írámites pert¡nentes a fin de que la Maxima

Attoridad dicte el Acto Administratito de Adjudicación corre spondienÍe,

previo informe del Departamento de Control Interno.
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(Continu{ción (le la Rcsolución \a D1/2024 Pág.02.-

Que, la Ley N" 7021122 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PUBLICAS" y el Decreto 9823123 q'.rc reglamenra la Ley 7021/22, confiere
facultades al comandante Logístico cor¡o Máxima Autoridad de la
Convocante.
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1" Adjudicar confon¡e a la recomendación del Comité de Evaluación del llamado a
LrcrTACrÓN PUBLICA NACTONAL N" 08/2024 "ADQUTSTCIÓN DE ÚTILES y
MATERIALES MÉDICO -QUIRÚRGICO Y DE LABORATORIO PARA LA
DISERSANFA ID N" 450488, según se describe a continuación:

3" Dcclarar desieña el Ítem N" 2 según lo establecido en la Ley 7O2Il22 *DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS" que en su Art. 56 dice Declaración Desierta inc., a1 por
no cont0r Lon ofr'rta ulguna.-

EL COMANDANTE LOGISTICO
RESUELVE

4" Disponer que la Unidad Operativa de Contrataciones N'5 del "Comando LogÍstico", adopte

las medidas pertinentes para la drfusión de la presente Resolución, en los términos que

dispone la Ley y su reglamento, su posterior comunicación y presentación a la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas.

Monto adjudicado en Gs 324.020.000 (Guaranies trescientos veinticuatro millones veinte

mil).-

2" Imputar los montos adjudicados conforme a los créditos asignados, sujeto al Presupuesto

General de la Nación para el Ejercicio Fiscal año 2024, ala Entidad l2-05 Ministerio de

Defensa Nacional,

A\O Ur\-tDAD
RESPOtiS..lBl.rl RUC:,{o o.F DPTO. OFIR}]§TT]S lrot{To'roTAL

I01,1 I l6l DISERSANFA 0 01

LCM
SOCIEDAD
ANONIMA

63.000 000

MEDICAL
SLPPLY

SOCIEDAD
ANONIMA

t27.9,10.000

GRLI?O IBP
SOCIEDAD
ANONIMA

54.25 0 000

GAESA SA 62.330.000

ALBATROS
SACI

16.500.000

TOTAI, AD.N]DICADO 124.020.000
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fii,iID;\D
RESPONS,TBLE

ITEI\{S
ADJUDICÁDO

N{ONTO
ADJUDICADO

N{ONTO
TOTAL

LCM SOCIEDAD
ANONIMA t-5 6i.000.000

2

MEDICAL
SUPPLY

SOCIEDAD
ANON1MA

80092809- t DISEIISANTA
l-8-9-t0-l3-l4-15-l6-
t 7 -I I-20-2I -22-24-26-

27-30-31-32-34
127.940.000

GRUPO IBP
SOCIEDAD
ANONIMA

51.250.000

-l GAI]SA SA 80026596-:l DISERSA\FA 6-t I - t2-19-23 -25 -28-
29-33

62.3t0.000

l ALI]AI'ROS SACI

321.020.000

TOT,{L DJUDICADO .12{.020.000

POR TANTO; en uso de sus atribuciones y de conformidad a las disposiciones de la Ley N"
7O2II22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS'' V SU DCCTCIO gS23I23,
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OFER.ENTE RIIC NO

8001068-1 I DTSERSANFA 
I

8ooerq67.o i o,rr*.n*o 
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80002766-l DISERSANIA I 1 | 16.500 000

32{.020.000
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(continuacióndelaRe§oluciónNol2.l/2024)-Pág.03..

5" Disponer que la Unidad Operativa de Contrataciones No 5 del "Comando Logístico". rcdacte
los Contratos respectivos con las flrmas adjudicadas.

6o Autorizar ai Director del Centro Financiero N" 5 Comando Logístico, Cnel DCEM
CARLOS MARIA COLIIIAN ROJAS, a suscribir los Cont¡atos con la empresas

adjudicadas, en representación del Comando Logístico.

7o Disponer que la Dirección de la DISERSANFA ejecute los Contratos respectivos, conforme
a la Orden Panicular No 54 del Comando Logístico de fecha 19 de marzo del 2018.

8" Comunicar a quienes corresponda y cumplida ar
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ANEXO I A LA RESOLUCION NO 12412024 LICTTACIÓN PUBLICA NACIONAL N"
08/2024 "ADQUISICIÓN DE ÚTILES Y MATERIALES MÉDICO -QUIRÚRGICO Y DE

LABORATORIO PARA LA DTSERSANFA ID N'450488
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ANEXO II A LA RESOLUCION NO I24I2O2I LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N"
08/2024 *ADeursrcróN DE úrrr,rs y MATERTALEs uÉ»rco -eutRúnctco v on
LABORATORIO PARA LA DISERSANFA ID N" 450488

ECUSQ ITOJA§
N'TE - CO IANDO ts't tco

Ir
Ley 7o2)122

42222108-005
Aoba pm.xtrscción de sa¡gr. tripl. con úidrd dc ñ.dida:Unidad

pÉsent.cióñ LNIDAD
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